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J UZG AD A .D E,FAM I LI A LO S PATI O S

Los Patias, veintinueve de abril deldos mil veintiuno.

Et señar HENRRY ALOIVSO RTVERA VEGA, a través de apoderada iudicial,
presenta demanda de Dectaración de Exr'sfencia de Unión Maital de Hecha,

Disotución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial, en contra de la señora

AURA MARIA CARRILLA GARCIA.

Revisada la demanda, e! Despacho advierte, que se allega copia del Acta de

Audiencia de Concitiación Declaración de Union Marital de Hecha No. 6A9 del

202A de fecha 15 de octubre de ese mismo año ante la Comisaría de Familia de

Los Patios, también la es, que en la misma no hubo pranunciamiento alguno

sobre la Declaración de Ía Existencia de ta tJnión Marital de Hecha entre las

señores HEIVRRyAIONSO Y ATJRA MARIA, evidenciándose que no se agotÓ eÍ

requisito de procedibitidad, ya que es fundamental agotar la citada vía

extraprocesal, toda vez, que etpresenfe proceso es susceptible de concíliaciÓn,

de conformidad con lo dr'spuesfo en el artículo 35 de ta tey 640 de 2A41, quien

fue madificada par el artícula 52 de la Ley 1395 del 2010.

Si bien es cierto, que solicita ta inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobitiaria No. 260-238358, tambiér1 to es; que en la anotaciÓn No. 004,

aparece dicha inmueble con constitución de patrimonio de familia, siendo esfe
inembargable conforme ta Ley 7A de f931 y en la anotacion No. 05, aparece
dicha inmueble con afectacion a vivienda familiar, el cual es inembargable
conforme el artículo 7 de fa Ley 258 de 1996-

lgualmente, na se acredifó el envío simultáneo de la demanda y §us anexos a la
demandada, en obsewancia de la estabtecida en el artícuÍo 6 del Decrets 806

det 2020.

Por Io anterior, se declara inadmisible y se concede el término de cinco {5) días
parc subsanarla so pena de rechaza aft. 90 del C.G.P.

Se reconoce persanería jurídica al Dr. yEISO/V GABRTEL MENESES MEDINA,
como mandatario judiciat de ta demandante, en las términos y para los fines del
poder aflegada.

NOTIFIQUESE


